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PKgCIOS Y PUNTO DX SUSCRIPC1OW
Trimestre .......................   15 pesetea,
íetaestre  .........................—.. W *•
AimimJ ............................................ se —

SMcritdoa* «.0 avItoftarAn de í* 4^
Hesw FtgeateHi, esMs PimátsHl, 87.

Leí de fuera podrán htcciec remltiondo el ÍMpertt 
»ar giro postal u aíro uiedlo.

Todos los pagos se verificarán en lo Deposltorío 
do fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que ee reclamen después de transes 
Trtio» nafro días desde su publicación sólo ee esr
■rttín al precio de venta, o aea a 58 céntimos los dN 
«Wn corriente; VZs PUs., les del a6o anterior, y de 
«íu e« a So», uní peaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

-■v■ Uaee a fraeción que ocupa cada aaeiwM 
a destzaaento que se inserte, 1*5® pesetea. Al origiMísi 
Kíw-apadará un eeüo móvil do UNA peseta cor «ate 
Lasertió». '

Loo derechos de publicación de números (UEtraon 
dinarioa y suplementos serán convencionales do aecer» 
do con la entidad o particular que lo intereia.

Loe anuncios obligado* al pago, «ólo *e fwerfsrfca 
6.esto odvwo o cuando haya pereona en la eepita) qee 
■mpoiido de éste.

I^ae insercionea se solicitarán de! Excmo. Sr. <3ot<*» 
usdor, por oficio, cxceptuándow', según utá p«w@- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un aJmpííM 
del Bo l i t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo* demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo «J«£ 
Olar, que se solicitará en el oicio de remisión 
otijñnal, toa Ceotroa oiciales.

» Bpl i t iu Oi e c ia l  ae hala de «ata en 6a litó 
pe v ía is de) Rmw P^aetekL

BOLETIN OFICIAL
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

se pusuca t odo» l os except o toe $>om¡r <¡ob

j.«i*edieiameiitc que lo* setores Alcaldes y Secretarioc recifcwg esta 
Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio <*e 

«tí.nikre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las Srea. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha reeponsablH- 
»«.!<!, de conservar los números de este Bourfa, coleccionados orde- 
>e  jámente para su encuademación, que deberá vsri&carss al final 
1* «da someotre.

a-, lapw su la Pnaiuauiju, tela» eñyaaentaa. Canalla» . ... 
iritorios *» Africa enjutos a k legielación peninsular, a Ir* m»»»; 
úia» da M prvmrJifMdón, si su dlaa ae m diepucieas etra sása. «C» 
•ii»»

Las dfapoeileionos dd Gorierus son ubligatorlM para la eayital «¡S 
yrovisria desde que ee pubti/sn oficialmente en ella, y dosde »*»#« 
di» después para los demás r neóks de la miera» provinek. ÍLoy tí 
> da neviemhra da IttT) .

SECCION SEGUNDA
• .•«**•*****>—--- -- JJ--inTU .r --- --- — TT uiu-r-j-,

Núm. 2.942 ■

Gobierno Civil de la provineU 
de Zaragoza.

CAZA
Relación de las licencias de uso de armas de caza y para ca
zar concedidas durante el mee de junio de 1942, en loa días 

que al final de cada nombre se expresan

(Número de licencia, residencia, nombre y apellidos y fecha 
de la expedición)

(Conclusión: Véase B. O. ndm. 157)

1.331. — Barrio Vlenecia. — M¡anuel Benito, 
Cros; 16.

1.332. — J arque. — Serafín López Yagüe; 16'.
1.333. — Zaragoza. — Francisco Ochoa' Ava

la; 16 '
1.334. —Id. — Francisco Bragante Alcolea; 16. 
1.335. — Lacorvilla. — Joaquín Ornat Torral- 

ba; 16.
1.336. — Zaragoza. — José Calvo Solsona; 16. 
1.337. —Calatayud, — Nicasio- Alba Tejero; 16. 
1.338. ;—Zaragoza. — Julio García |Gimé«iez; 16.-
1.339. —Nuévalos. — Anselmo Cuenca Peña] 16.
1.340. — Id. — Pasaual Peiro Minguijón; 16.
1.341. — Calatayud. Manuel Piquero Sán

chez; 16
1.342. — Santa Isabel. — Juan Rubio Sala; 16. 
1.343. — Nuévalos — José Esteban Peiro; 16.
1.344. — Zaragoza. — Agustín Candial Buri- 

11o; 16.
1.345, — Id. — Aquilino Sanjuán Lacruz; 16.

1.346. — Langa del Castillo. — Angel Ceverio 
Nevares; 16.

1.347. —Zaragoza.—'Emilio Adiego Muñoz; 17. 
1.3( 48. — Id. — Manuel Molina Pascua; 17.
1349 . — 'Calata'vud. — José Aramburo More

no; 17. .. •
1.350. — Id. — Felipe Melús Monreal; 17.
1.351. —Id. — .Santacruz Aramburo Torcal; 17. 
1.352. —Id. — Francisco Espeuta Lamata; 17.
1.353. —Tauste.— Francisco Salas Navarro; 17. 
1.354. — Zaragoza. — Pascual Larrodé Lar 

borda; 17.
1.355. — Biota. — Gonzalo Aibar Abad; 17. 
1.356. — Casetas. — Agustín Albeza Sanz; 17. 
1.357. —Zaragoza.— Manuel Bravo Urizar; 17.
1.358. — Calatayud. — ¡Pablo Rodrigo Fran

cia; 18.
1.359. — Id. — Silvano Rodrigo Franco; 18. 
1.360. — Zaragoza. — Ernesto Ballesteros Jai

me ; 18.
1.361. — Id. — José Agustín Causapé; 18. 
1.362. — Id. — Beltrán Duelos Lasheras; 18. 
1.363. — Id. — Agustín Gaibarre Giménez; 18. 
1.364. — Jaraba. — Pedro Bueno Pérez; 18. 
1.365. — Casetas. — Emilio Boné Ichaso; 18.
1.366. —Pastriz.—Antonio Gracia Maestro; 18. 

,1.367. — Zaragoza. —|V|ictoriano Bolea Balli- 
nas; 18.

1.368. — Zuera. — Jesús Fons Puértolas; 18.
1.369. — Farlete. — Francisco Fustero Murij- 

11o; 18.
1.370. — Monegrillo. — Juan Antonio Calvera 

Guiral; 18.
1.371. — Villarroya. — Silverio Gaspar Gas

par ; 18. .
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1 372 — Zaragoza. — Marcelino MaMlo Ran^ 
dez; 18

1.373 — Calatayud. — Manuel Martinete Sán
chez; 18.

1.374. La Joyosa .. — Josá ¡Santabárbara 
Moreno; 18.

1,375. — Alagón. — Jesús Pascual Izquier
do; 18. 1

1.376. —Calatayud. — Francisco Castellano Re
yes; 18. ■

— Zaragoza. — Tadeo Valía Pérez; 18.
1.378. — Id. — José Gracia Clavería; 18
1.379. —- Los Fayos. — Valentín Moreno Laí- 

nez; 18.
1.380. — Id. — Emilio Navarro Laínez; 18.
1.381. — Zaragoza. — Antonio Fernández Cor

tés; 18
1.382 —- Miralbueno. — Pedr0 García Gutié

rrez: 18. .

1.387.
1.388.
1.389.
1.300.
1.391.
1.392.
1.393.
1.394.
1.395.
1.396.
1.397.-

— Epila. — Ignacio Andrés Cuesta; 18. 
{•^■—Zaragoza. — César Ruiz Marquina; 18.

Tarazona.— Dionisio Pueyo Diago; 19. 
1.386. — Id. — Quirico Redrado Sola; 19. 

— Id. — Manuel Modrego Vera; 19.
— Id. — Félix Jubia Sala; 19.
“ ' — Luis Mensat García; 49.
~ Faustino Ortega Gutiérrez; 19. 
- Id Pablo Magallón Matute: 19.
— ~ Félix Oiordia Barcelona; 19. 
- Mozota. — Justo Velilla López; 19. 
■ Id — Mariano Laborda -Lucia; 19. 
- Id. — Martín Laborda Sevilla: 19.
— Id. — León López Planas: 19.
- Ibdes. — Antonio Sancho Solanas; 19. 

1.398. — Muel. — Ricardo Martín Benito’: 19 
1.399. — Morata de I. — Anrel Sanrbn Mnr'— Morata de J. — Angel Sancho Mar

tín ; 19
1.400. — Id. — Alfredo Maestro Lozano í 19. 
1.401. — Id. — José Maestro Ldzano: 19.
1.402. — Id. — TuStino Serrano Maestro; 19.
1.403. — Id. — Félix Pérez Esteban; 19.
1.404. — Castejón de Valdejasa. — Angel Oca 

Sancho; 19.
1.405. — Morata de J. — Antonio Palazón 

Polo: 19.
1.405' . — Paracuellos. — Pedro Roy Urgel; 19.
1.407. — Montañana. — Pedro Roca Réula; 19.
1.408. — Pinseque. — Nicolás Castro Loren- 

te: 19.
1.409. — Marlofa. — Jesús Gracia Borobia; 19,
1.410. — Montañana. — Carmelo Berna Quin

tana; 19.
1.411. — Id. — Ramón Ariol Meseguer; 19.
1.412. —San Martíro de Moncayo.—Luis Ague

rrí Martínez; 19.
1.413. —Torres de Berrellén. — Mariano Blan

co Salas; 19.
1.414. — Lumpiaque. — José Grima Rodrí

guez; 19.
1.415. — Monegrillo. — Manuel 'Guia Carre

ras; 19.
1.416. — Jusliból. — Pantaleón Lahoz Blan- 

qué; 19. .
1.417. — Gelsa. — José Molinos Nubiala; 19.
1.418. —Moverá.—Dionisio Ferrer Falcón; 19.
1.419. —Torrellas.—Joaquín Artbiol Pérez; 19.
1.420. — Id. — Demetrio Calvo García; 19.
1.421. — Id. — Antonio García Pérez; 19.
1.422. — Terrer — Mariano Cantarero He- 

rrer; 19.

1.423. — Malanquilla. — Doroteo García Bar
bero; 19.

11.424. — El Frago. — Hipólito Luna Casabo- 
na; 19.

1.425. — Villalengua. — Julián Calahorra To- 
rrubia; 19.

1.426. — Alagón.—Enrique Sándhez López; 19. 
1 1.427. — Ateca. —Viaente Bartoll Gisbert; 19.

1.428. — El Frago. — (Valentín Andevines Bo- 
lonunque; 19.

~ J°yosa- — Hilarión Sahún! Gui
llen; 19.

1.430. — Calatáyud. — Julio Luis Zabala Ro
dríguez; 19.

1.431. — Id. — Vicente Moreno Tejero; 19.
1.432. — Id. — Paulino Gil Moreno; 19.
1.433. — Id. — Josié Moreno Lázaro; 19.
1.434. — Id. — Antonio Fustero iSodeto; 19.
1.435. — Id. — Antonio Mamblona Herrer; 19.
1.436. —Zaragoza.—Jes/ús Pellicer Arru'fat; 19.
1.437. — Id. — Pedro Castejón Polo; 19.
1.438. — Id. — Pedro Aguín Paúl; 19. ,
1.439. — Id. — 'Santiago Vitallé Curdi; 19.
1.440. — Id. — Antonio Vallejo T^ópez; 19.
1.441. — Id. — José Zambalamberrí Gayo; 19.
1.442. —Id. — Fulgencio Remiro Ballester; 19. 
i1.443. — Id. — Emeterio Ezquerra Sánz; 19.
1.444. — Calatorao. — Agustín Trasobares Va

querizo; 20.
1.445. —Grisen—Santiago Tobajas Gaspar; 20. 
1.446. — Ainzóni. — Esteban Sanz Gracia;1 20.
1.447. —Malanquilla.—Moisés Soria Ibáñez; 20. 
1.448. — Uncastillo. — Isaías Melguizo Güe

ñas ; 20.
1 4|49. _ Zaragoza. — Alejandro Allepuz Or- 

calla: 20.
1450. — Tarazona. — Fernando Serrano Ma- 

tud; 20.
'7 Lituénigo. — Ambrosio Imbuarben 
Zueco; 20.

■Forrenas- — Florencio Vela Pérez; 22.
I"Ir/ ^ara^0na-—Angel Sesma Giménez, 22. 
!1.454.—Alagón. — (Vicente Bello Nogueras - 22. 

, L455/..7-yera de Moncayo. — Florencio Mar- 
tinez Gil; 22. •

Alagón. — Jesús Mayoral Lambea; 22. 
, -—Sierra de Lima. — Pascual Nondín 
Lambea; 22.

1 írn — Gregorio Lasala Barbó; 22.
,145 9. — Zaragoza. — Tomás Marios Fer

nandez; 22.
■ 1 — I4- — Tomás Labrador Navarro; 22.

^Htayud. — Lorenzo Ruiz Loren- 
te; 22.

1,462. — Aguaron. — Tomás Fontanas Fan- 
!o; 22.

1.463. Jusliból. — Claudio Prado Sanz; 22.
4.464. — San Juan de Mozarrifar. — Antonio 

Martin Novales; 22.
1.465. Lumpiaque. — Francisco Lorente Vi

cente ; 22.
1.466. — Fuentes. —„ Manuel Casanova Nava- 

rrete; 22.
1.467. — Zaragoza. — Julio Buil Paradero; 22.
1.468. — Id. — Luis Calvo Moreno; 22.
1.469. — Mozota. — Ramón Gracia Paesa; 22.
1.470. — Zaragoza. — Pedro Briz Moreno; 22.
1.471. —Cosuenda. — Marcial León Pueyo; 22.
1.472. — Zaragoza. —(Vicente Estopiñán Saga- 

rral 22.

—____ __ ______________________________
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1473.—Lituénigo. — Hilario Soria Chueca; 22.
Frago. — Nicolás Luna Casano- 

va; 22.
(L475._— Zaragoza. — José María López To

rrente; 22.
1-476. — Id. — Lilis Fernández Ferrer; 22.
1.477. Castejón de Valdejasa.-— Gregorio 

Oca Annut; 22.
1.478. —Aguaron.—Joaquín Francés Tapia; 22.
1.479 bis. — Cabañas de Ebro. — Marcelino 

fa razo na Calvo; 22.
1.470 bis. — Villalengua. ■— Marcos Serrano 

Vengara; 22.
1.471 bis. — El Buste. — Fernando Bonel Ca

rreras; 23.
1.472 bis. 

Luna; 23.
1.473 bis. 

quín; 23.
1.474 bis. 

da; 23.
1.475 bis. 

Castillo; 23.
1.476 bis.

— Gallocanta. — Santiago Vicente

— Tauste. — Ignacio Adiego Or-

— Id. — Florenaio Longás Labor

— La Joyosa. — ¡Santiago Gracia

Zaragoza. — Blas Ricardo Mo
reno Pueyo; 23.

bis, Maella. — Miguel Mancortes Sas
tre; 23.

1.478 bis. — Barrio Picarral. — José París 
Orcal; 23.

1.479 bis. — Janque. — Francisco García Ló
pez; 23.

1,480. — Nonaspe. — Bartolomé Giner Rafa
les; 23.

1.481. Daroca.—Delfiíim González Gimeno; ^3. 
1.482.—Osera. — Ceferino (Gómez Tejero; 23.
1.483. Fuentes de Ebro. — Fidel Cosculluela 

Gracia; 23.
1.484. (Castejón de Valdjejlasa. — Germán, 

Conde Nandín; 23.
1.485. — Zaragoza. — Julián Muro Sevilla; 23.
1.486. —Moverá. — Andrés Til Casamayor; 23.
1.487. — El Frasno . — Antonio Ferruz Iz

quierdo; 23. .
1.488. — Id. — Miguel Alcázar Calvo; 23.
1.489. —• Moverá. — Mariano Serrano Zamo

ra; 23.
, 1.490, — Belmonte. — Lucio Rodrigo Gil; 23.

1.491. —Zaragoza.—Jesús Romance Galán; 23.
1.492. — Alarba. — Pascual Estremera Bue

no; 23.
1.493. — Arandá de Moncayo. — Marcos An

daluz Ruiz; 23.
1.494. —Tauste. — Francisco Ansó Murillo; 23.
1.495. — Id. — Miguel Bayarte Gil; 23
1.496. — Peñaflor. — Antohio Escota Mon- 

forte; 23.
1.497. — Tauste. — Manuel Leciñena Lon

gás; 23.
1.498. — Id. — Gabriel Larrodé Menjón; 23.
1.499. — Peñaflor. — Lorenzo Lope Millán;1 23.
11.500. — Fuentes de Ebro. — Antonio Gracia 

Peco; 24. .
1.501. — Zaragoza. — Fernando Franco Re- 

queséns; 24.
1.502. — Fuentes de Ebrd. — Julio Aliacar Gi

meno; 24.
1.503. —Campillo. — José Torres Pacheco; 24.
1.504. — Mezaloaha. — Demétrio Casas Her

nández; 24.
1.505. — Alagón. — Florencio Guillén Gar

cía; 04.

1.506. — Cimballa. — Julio Herranza Tedio; 24.
1.507. — Fuentes de Ebro. — Inocencio Sán

chez Aranda; 24.
1.508. —Zaragoza.—Julián Hurtado Romo; 24.
1.509. — Id. Julián Gella Mórcate; 24.
1.510. — Id. — José León Cordón; 24.
1.511. — Romanos. — Mariano Petriz Gonzá

lez; 24.
1.512. — Morés. — Pedro Galindo Joven; 24.
1.513. — Id. — Lorenzo Embid Luna; 24.
1.514. —Tarazona.—Fernando Calavia Ruiz; 24.
1.515. — Zaragoza. — Julián Márcel Lashe- 

ras; 24.
1.516. — Tarazona. — José Gil Martínez; 24.
1.517. — Boquiñeni. — Pascual Latorre Cos- 

colla; 24.
1.518. — Longares. — Manuel, Gasea Mau- 

rel; 24.
1.519. — (Villalengua. — Enrique Oliete Hi

dalgo; 24.
1.520. — (Qimballa. — Francisco Urraca La- • 

rriba; 24.
1.521. — Alagón. —' Timoteo Pascual Cun- 

chillos; 24.
1.522. —Morés.—Leonardo Serrano Ibáñez; 24.
1.523. — Zaragoza. — Luis del Campo Armi- 

jo; 24. .
1.524. — Cabañas de Ebro. — Nicasio Magan

to Barbero; 24.
1.525. — Zaragoza. — Gregorio Gracia Carri

llo; 25.
1.526. — Id. — Anselmo Cardó Blasco; 25. 
1.527. — Id. — Vicente Calvo Val; 25.
1.528. — Id. — José Martín Comorra; 25.
1.529. — Id. — Clemente Guillén Pina; 25.
1.530. — Id. — Celestino Barrio Fernández; 25.
1.531. — Id. — Anacleto Nadal ’V¡entanel; 25. 
1.5312. — Id. — Andrés Tapia Buíni; 25.
1.533. — Casablanca. — Antonio Valero Gra

cia; 25.
1.534. — Montañana. — Juliián Mené Monter- 

de; 25.
il.535. —Sediles. — Cesáreo Jaraba Andrés; 25.
1.536. — Id. — Daniel Francia Gómez; 25.
1.537. — Morés. — Martín Ortiz Rodrigo; 25.
1.538. —Torrellas. — Ildefonso García Lacor- 

te: 25.
1.539. —Id. — Pascual Goicoechea García, 25. 
1.540. — Id. — Andrés Garoía Albericio; 25.
1.541. — Cosuenda. — José Cebrián Martí

nez; 25.
1.542. —Garrapinillos.—Cristino Buil Bona; 25.
1.543. — Id. — Jesús Salas Andrelezquez; 25.
1.544. —Id. — Federico Lasierra Romanos; 25.
1.545. — Tarazona. — Eusebio González Tari- 

do; 25.
1.546. —Id. — Fermín Villamayor B'onilla; 25. 
1.547. — Id. — Manuel Basurte (Sánchez; 25.
1.548. —Borja. — Gonizález Sancho Tejero ; 25.
1.549. — Fuentes de Ebro. — Antonio Via- 

monte Cortés; 25.
1.550. — Id. — José Ferrer Bérges;i 25.
1.551. —Peñaflor.—Francisco Naval García; 25.
1.552. — La Muela. — Manuel Bernal Yus; 25.
1.553. — Id. — Timoteo Mateo Mateo; 25.
1.554. —Bijuesca. — Tomás Martínez D'íez; 25.
1.555. — Id. — Jesús Peirolón Catalán; 25.
1.556. — Id. — Raimundo Gotor Vela;1 25.
1.557. — Id. —* Esteban Pérez Gregorio; 25.
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1.558. — Casetas. — Antonio Lobera Mar
tí m; 25.

1.559. — Id. — Ensebio [Cabeza García; 25.
1.560. — Id. — Ismael Causapé (Sarria; 25.
1.561. — Id. — Higinio Paúl Almenara; 25.
1.562. — Calatayud. — Mariano Gormaz Se

rrano ; 25.
1.563. —’ Plasencia de Jalón. — Antonio Bnr- 

bano Aznar; 25.
1.564. —Saviñán.— Antonio Sarto Carnicer; 25.
1.565. — Id — Antonio Sánahez Vinguería; 25.
1.566. — Garrapinillos. — Emeterio Pinilla An

drés; 25.
1.567. — Id. — Valeriano Pinilla Gracia; 25. 
1.568. — Id — Angel Ferrer Morales; 25 
1*569. — Litago. — Rufo Fraguas Pérez; 26'. 
1.570. — Id —Servando Pérez Domínguez; 26. 
1.571. —Zaragoza. — Luis Fél0z del Hierro; 27. 
1.5712. — Id. — Agustín Vaquero Cartázar; 27.
1.573. — Id — Antonio Durla Aguilar; 27 
1.574. — Id. — Casimiro Bravo Sánchez; 27. 
1.575. — Id. — José Lasala Pérez; 27
1.576. — Id. — Narciso Pascual v Pascual; 27. 
1.577. — Id. — Manuel Saló Lafuente; 27. 
1.578. — Id. — José Codos Carculler; 27. 
1.579. — Tauste. — Juan Betoré Gargallo; 27. 
1.580. — Id. — Blas Rodes Murillo; 27. 
1.581. —-Id. — Domingo Urbieta González; 27. 
1.582. — Lorenzo Rodríguez Alayate; 27. 
1.583. — Gotor.,— Isaac Gaspar Gaspar; 27. 

. 1.584.—La Almunia. — Cirilo Orna García; 27. 
1.585. —Sádaba. — José [Casamayor Al'íaro; 27.
1.586. —Jarque.—Tomás Oliveros Sánchez; 27. 
1.587. —♦Villamayor.—Clemente Gil Gascón; 27.
1.588. — Cartuja Baja. — Dionisio Casorrán 

Carreras; 27.
1.589. — Sediles. — León Condón Pablo; 27.
1.590. — Garrapinillos, — Melchor Buil Alme

nar; 27. . .
1.591. — Calatorao. — Francisco Ania Mosta

cero; 27.
1.592. — Moroá. — Ricardo Andrés Júlvez; 27.
1.593. — Morata. — Angel M'urillo García; 27.
1.594. — Remolinos. — Germán Loperena Es

cobar; 27.
1.595. — Id. — Germán Domínguez Villanue- 

va; 27. ,
1.596. —Bárboles.— Manuel Romeo Gómez; 27.
1.597. — Sádaba. — Pedro Angel Cavero U- 

zondo; 27. _ .
1.598. — Calatayud. — Gaudioso Solanas La- 

peña; 27.
1.599. — Id. — Paulino Martínez Teillo; 27. 
1.600. -^-Litago. — Quintiliano Peña Pérez; 27.
1.601. — Id. — Servando Peña Pérez; 27.
1.602. —Id. — Sebastián MaCaya Torrubia; 27.
1.603. — Farlete. — Mariano Fustero Puér- 

tolas; 27,
1.604. — Used. — Benito Aparicio Hernán

dez ; 27.
1.605. — Morés. — Mateo Ibáñelz Joven; 27.
1.606' .—Víllarroya. — Manuel |C|havarría Gar

cía; 27. , *
1.607. — Luna. — Ventura Callao P'érez; 27.
1.608. — Cosuenda. — José Moros Tejero; 27.
1.609. — Brea. — Benito Pérez Vargas; 27.
1.610. — Id. — Enrique Forniés Pola; 27.
1.611. — Aranda de Moncayo. — Jesús Toba

jas Calavia; 27.
1.612. —Montafiana. — José Ferrer Pinilla, 27.

1.613. — Villalengua — Valerio Asensio Se
rrano ; 27.

1.614. —Torrellas. — Florencio Vela Pérez; 27.
1.615. — San Martín de Moncayo — Juan 

Aguerrí Gómez; 27.
1.616. — Torrijo de la Cañada. — Pedro Ma

nuel Herrero Almenar; 27.
1.617. — Alberite. — Angel Lete Aznar; 27. 
.1618. — Villalengua. — Emiliano Tarragona 

Benito; 27.
1.619. — Id. — Desiderio Pérez Esteban; 27.
1.620. — Zaragoza. — José Sancho Hernan

do ; 27.
1.621. —Alihama. — Basilio Betrián Gómez; 27.
1.622. — Id. — Germ(án Fragua Martín; 27.
1.623. — Montañana. — Antonio Fuster Ra- 

mia; 27.
1.624. — La Muela. — Lorenzo Corbetón La- 

mana; 27.
1.625. —Tarazona.—IValentín Calavia Ruiz; 27. 
1.626. — Id. — Lucas Matute Pascual; 27.
1.627. — Id. — Benito Hernández García; 27.
1.628. — Id. — Faustino Hernández García; 27.
1.629. — Id. — Domingo Cascán Moncayo; 27. 
1.630. — Id. — Felipe 'Calvo Led; 27.
1.631. — Id. — José Hernando Deíbrío; 27. 
1.632. — Alhama. — Fermín tQastejón Gil; 27.
1.633. —Uncastillo.—Cipriano Sánchez Aísa; 27. 
1.634. — Nuez de Ebro. — Máximo Gracia 

Berdala;' 27.
1.635. —Ateca. — Francisco Campos Marín : 27. 
1.636. —Daroca. — Manuel Carneo Duesén; 27. 
1.637. — Id. — Vicente Ábiám Almaizlán; 27.
1.638. — Id. — Lorenlzo Sancho Guerrero; 27.
1.639. —Bulbuente. — Emilio García Aráns; 27.
1.640. — Malanquilla. — Mateo Sancho Serra

no ; 27.
1.641. —Moverá.—Pascual B'ello Castillón ; 27.
1.642. — Alhama. —• Fulgencio Gaspar Ma

teo ; 27.
1.643. — Id. — Nicolás Layúa Marcos; 27.
1.644. —Carenas — Antonio Lacarta Ruiz; 27.
1.645. — Alhama. — Pascual Morentc Polo; 27.
1.646, — Td. — José Luis Ruiz Gaspar; 27.
1.647. — Id. — Francisco Tomás Revuelta; 27.
1.648. —■ Id — Manuel Tirado Ripoll; 27.
1.649. —Zaragoza.—Faustino Cabeza Cerca; 27.
1.650. — Id. — Antonio Hormigón Urzain- 

qui; 27.
1.651. — Víllarroya. — Francisco Martínez 

Liñán; 27.
1.652. — Zaragoza. — ISimeón Muñoz Azpi- 

cueta; 28.
1.653. — Montañana. — Ignacio Quílez La- 

cambra ; 30.
1.654. —Zaragoza.—-Rodolfo Pueyo Chueca; 30.
1.655. — Piedratajada. — José Mallada- Mon- 

gir; 30. -
1.656. — Id. — Antonio de Sus Visús; 30.
1.657. — Zaragoza. — Fausto Jordana de Po

zas; 30.
1.658. — [Cfalata'yud. — Valentín Sánchez Jo

ven ; 30.
1.659. — Piedratajada. — Pedro Gil Pérez; 30.
1.660. —Aranda de Moncayo. — 'Santiago Gar

cía Modrego; 30.
1.661. — Tauste. — Cirilo (Castillo Longás; 30
1.662. — Id. — Ignacio1 Ventura Sariñena; 30.
1.663. — Id. — Francisco Tud-ela Arricia; 30.
1,664. —Peñaflor. — Benito Salvador Royo; 30.
1.665. —- Tarazona. — Marcelino Martínez; 30.
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1.666. — Zaragoza. — Fernando Morón Ale- 
jaldre; 30.

1.667. — Id. — Pablo Casabón Espada; 30.
1.668. — Villalengua. — Rafael Alejandre Ma

rín; 30.
1.S59: — Id.—Domingo Romero Calahorra; 30.
1.670. — Id. — José Lozano Serrano; 30.
1.671. — Muévalos. — Víctor González Mo

reno ; 30.
1.672. — Fuentes de Ebro. — Antonio Urzola 

Delmay; 30.
1.673. — Jarque. — Daniel Marco Gran; 30.
1.674. — iCampillo de Aragón. — Pedro Alon

so Sánchez; 30.
1.675. — La Almunia. — Luaiano Giral Cle

mente ; 30. , • .
1.676. —Mainar. — Generoso Luño jaulín; 30.
1.677. — Santa Cruz de Grío. — Félix García 

Miranda; 30.
1.678. — Los Fayos. — José Aznar Eneri; 30.
1.679. — Villamayor. — Mariano Lostao Al- 

menge; 30. -
1.680. — Torrijo de la Cañada. — Félix Gon

zález Jodra; 30.
1.681. —IV-illanueva. — Mariano Espiago Mi

lla n ; 30.
1.682. — Mallén. — Julián Gascón Ortiíbia; 30.

Zaragoza. 9 de julio de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 2.997
FUGAS' — Circular

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar me participa que el día 13 del actual 
se fugó de dicho establecimiento el enfermo mental An
gel Espiago Moreno, natural de Torrelapaja, de 20 años 
de edad, bajo de estatura, delgado; viste guerrera ka
ki, pantalón de pana, camisa blanca, alpargatas negras 
y boina negra.

Enchrgo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad practiquen gestiones 
para la busca y detención del fugado, comunicándolo 
por el medio más rápido^a dicho4señor Administrador 
o a este Gobierno Civil, caso de ser habido.

Zaragoza, 14 de julio de 1942. '

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda

, * * * ’ .

Núm. 2.995
HALLAZGOS.-Circular

La Alcaldía de Utebo da cuenta de haberse presenta
do él vecino Félix Sánchez, manifestando que el día 6 
del actual recogió un perro de las siguientes señas: cur
to, blanco, con manchas canela, algo peludo, joven y 
de buena talla. .

Se hace público para general conocimiento a fin de 
que pueda llegar al de su propietario.

Zaragoza, 14 de julio de 1942.
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvarez de Miranda

r rreewFwew*'* --^rwrewi rrrr1 lutnrri^r " *i

Núm. 2.996.
VEDADOS DE CAZA.-Circular

|Con esta fecha se ha dictado .por este Gtobier- 
no Civil la providencia siguiente:

“Vista la instancia elevada a mi autoridad 
por D. Francisco González Martiínez y D. An
tonio Salvador Gaudio, vecinos de esta capital 
y Burgo de Ebro, respectivamente, y propieta
rios proindivisos de unas fincas en el término 
municipal de este último puebl^, denominadas 
“La iCabañeta” y “Mejana La Solada”, solici
tando que, previa la formación del oportuno ex
pediente, proceda por este Gobierno Civil a la 
declaración de “vedado de caza” de 4 hectáreas 
de terreno de la primera, 3 hectáreas de “La 
Sblada”, y 1 hectárea de la parcela núm. 3 del 

. polígono número 5, teniendo estas fincas los lí
mites y extensión superticial siguientes:

(Soto “La Cabañeta”, de tabida 150 hectáreas 
44járeas y 76 centiáreas; limita: por el Norte y 
Este, con, el río Ebro; por el Este, además, con 
la presa de la acequia de Pina o su estribo; por 
el Sur, con la acequia de Fuentes, y por el 
Oeste, con mejana de El Burgo. De esta finca 
ha separado el río un trozo de terreno que eni 
el nuevo catastro parcelario está comprendido 
en el polígono núm. 5, parcela núm. 3*, cuyas 
confrontaciones son: Norte y Este, con antiguo 
cauce del río Ebro, y |Sür y Oeste, con el cauce 
de dicho río. .

Mejana “La Solada”, lindante 'según la escri
tura, por el Norte y Este, con río Ebro; por 
el Sur, con descansadero de ganados, y por Oes
te, con acequia de Fuentes, con una extensión 
superficial de 15 hectáreas 44 áreas y 67 centi
áreas, por haber abierto cauce por otro pun
to el río Ebro; confronta: por el Norte y Este, 
con antiguo cauce del río Ebro, y por Sur y 
Oeste, por el nuevo cauce por donde hoy discu
rren las aguas del citado rio, y en el nuevo ca
tastro parcelario de El Burgo dej Ebro deter
mina su emplazamiertto o situación de la citada 
mejana en el polígono núm. 7, parcela núm. 24, 
con una extensión superficial dé 42 hectáreas 
y 20 centiláreas,, y también el trozo de terreno 
existente entre el nuevo cauce del río (margen 
derecha) hasta sus antiguos linderos, acequia de 
Fuentes y descansadero de ganados.

Vistos asimismo los informes emitidos por la 
Alcaldía de El Burgo de Ebro, Delegado de 
Hacienda de esta provincia, Jefe de la Coman
dancia de la Guardia Civil e Ingeniero-Jefe del 
Distrito Forestal, haberse publicado circular de 
este Gobierno núm. 2.735 (“Boletín Oficial” de 
la provincia de 24 de julio último), dando quince 
días de plazo para presentar reclamaciones re
lacionadas con la concesión solicitada, sin que 
se haya presentado ninguna, y lo dispuesto en 
los artículos 9.°, 10 y 11 del Reglamento de 3 de 
julio de 1903 para ejecución de la vigente Ley 
de Caza de 16 de mayo de 1902, reformado el 
primero de dichos artículos por el iDecreto-Ley 
de 12 de junio de' 1924.

En, uso de las atribuciones q’ue ,1a citada Ley 
y Reglamento me conceden, he acordado decla
rar “vedado de caza” 4 hectáreas de terreno 
de la finca “La Cabañeta”, 3 hectáreas de “La 
Solada, y 1 hectárea de la parcela núm. 3 del 
polígono núm. 5, sitas en el término municipal
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de El Burgo de Ebro, de ta cabida y linderos 
que queda hecha mención, a ¡favor de D. Fran
cisco González Martínez y D. Antonio Salvador 
Gaudio, debiendo proveerse por los interesados 
a presentar la correspondiente declaración como 
tal “vedado de caza”, a finí de que sea dado 
de alta en el apéndice :a efectos de tributación, 
de conformidad con lo prevenido -en la circular 
de 25 de septiembre de 1902, y poner en los lí
mites de la finca a todos los vientos y en letras 
fácilmente 'legibles las tablillas o piedras con 
letreros que digan: “vedado de caza”), comu
nicándose esta providencia a los señores Delega
do de Hacienda, Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal, Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil ty Alcalde de El Burgo de Ebro, ordenando 
la publicación de la misma en el “Boletín Ofi
cial” de -esta provincia para general conoci
miento”.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento y efectos legales.

, Zaragoza, 14 de julio de 1942.
El Gobernador civil interino, 
Gerardo Alvarez de Mirada

SECCION QUINTA '
Núm. 2.991.

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

Sección: Recursos

CIRCULAR núm. 314

Dictando normas para la distribución del pescado 
en los puertos

La circular de esta (Cprnisaría General de fe
cha 20 de enero del año en curso, que dictaba 
normas para el abastecimiento de pescado, debe 
ser modificada atendiendo a los intereses eco
nómicos de todos los factores que intervienen 
un artículo tan importante de la riqueza españo
la que repercute decisivamente em el abasteci
miento nacional.

A tal fin, esta Comisaría General ha dispuesto:
Artículo l.° El orden de distribución del 

pescado que se capture en todos los puertos del 
territorio nacional, será el siguiente:

a) Consumo en fresco co.m arreglo a las 
disposiciones dictadas o que se dicten por esta 
Comisaría General para abastecimiento local y 
exportación. En ésta se tendrá en cuenta que 
los porcentajes a exportar son de cada especie 
capturada.

b) Congelación de todas las especies, no re
basando nunca los precios de los ‘ya establecidos 
como topes máximos para el plúíblico, en fresco.

d) Abastecimiento de las industrias de sala
zones y pescados ahumados, de las especies au
torizadas para estos fines.

d) Abastecimiénto de las industrias conser
veras de los pescados permitidos.

Artículo 2.° Cuando las dificultades del trans
porte para la exportación del fresco sean tales 
que imposibiliten el empleo del pescado captu
rado para estos fines, se autorizará por los Co
misarios de Recursos el destinar la pesca a lo 
dispuesto en el apartado b).

Cuando el abasteciimiento de la congelación 
esté logrado, es cuando se podrá autorizar que 
el sobrante vaya a la industria salazonera y del 
ahumado, según se indica en el apartado c), y 
cuando también esto- se haya conseguido, se per
mitirá que vaya destinado el exceso a la fabri
cación de conservas permitidas (apartado d).

Artículo 3.° Los Comisarios de Recursos, de 
acuerdo con los (Comandantes de Marina, para 
lo cual quedan, aquellos autorizados para dele
gar en. éstos y en los Ayudantes de Marina sus 
•funciones, serán los que diariamente, con arre
glo a las cantidades de pescado capturado y a 
las posibilidades de transporte, darán las auto
rizaciones para el destino a congelación, sala
zones, alhumados y conservas.

Artículo 4.° Siendo del más alto interés para 
el abastecimiento que no se desperdicie ningu
na cantidad de pescado, por pequeña que fuere, 
las * autorizaciones a que se refiere el artículo 
precedente no se datan con posterioridad ¡a ia 
entrada en puerto de todo- el pescádo capturado 
en el día, con lo que éste quedaría inmovilizado 
en lonja o en 'embarcación, con el consiguiente 
peligro de deterioro, en estos meses de verano, 
sino que se autorizará el destino congelación, 
salazones, ahumados y conservas tan pronto co
mo la información diaria permita suponer va a 
existir cantidad excedente de la necesaria para 
consumo en fresco.

Artículo 5.° Los cupos que los Comisarios de 
Recursos manquen para consumo local, exporta
ción en, 'fresco, congelación, industrias salazone
ras, ahumados e industria conservera, tienen el 
carácter de obligatorio. Es decir, que si algún 
ármador o exportador habitual se negase a su
ministrar el cupo que le corresponde para con
sumo local o envío a otra provincia, será san
cionado, privándole de su calidad de exportador, 
sin perjuicio de pasar el tanto1 de culpa corres
pondiente a la Fiscalía (Provincial de Tasas. 
Igualmente si algún industrial dedicado a illa 
congelación, salazón, ahumado o conserva,, no 
quisiese adquirir el cupo de pescado que le co
rresponda y que sea necesario conservar para 
que no pierda cantidad alguna de tal artículo 
la alimentación nacional, 'esta Comisaría Gene
ral, en uso de las atribuciones qüe le confiere 
el apartado b) del artículo l.° y el d) del 8.° de 
la Ley de 24 de junio de 1941, procederá a la 
intervención, de la referida industria obligándo
la a industrializar el pescado que le correspon
da, sin derecho a indemnización alguna. ,

Artículo 6.° Los precios a que los congela
dores, las industrias salazoneras, de ahumado y 
las conserveras deben adquirir el pescado que 
se dedique a estos fines, serán los que alcancen, 
en subasta libre, sin que por ningún concepto 
éstos puedan ser inferiores a los que resulten de 
disminuir en un 50 por 100 los precios topes 
máximos en lonja para cons'umo en fresco (pre
cio de venta al público en la zona correspon
diente, disminuido en un 15 por 100).

— —
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I^o que comunico a V. E. para su más exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1942. —^EJ Comisario 

general. .Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmós. Sres. Mi

nistros de Industria y Comercio y Goberna
ción.

Para conocimiento: limos. Sres. Director ge
neral de Pesca y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrísi-» 
simos señores Comisarios de Recursos, Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles, Jefes 
de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

, Núm. 2.992
DELEGACION'DE ZARAGOZA 

y- ------ „

La Dirección Técnica de Recursos y Distribución 
comunica lo que sigue:

Con esta fecha se cursa una comunicación a las 
diez Zonas de Recursos, con el siguiente contenido: 

«Continuando mi escrito de fecha 24 de noviembre 
de 1941, en el que se determinaba la libertad de co
mercio y circulación de las part’das de alpiste adquiri
das o facturadas con anterioridad a la publicación del 
Decreto del Ministerio de Agricultura de fecha 15 de 
agosto del mismo año, significo a V. I. que, una vez 
en su poder 1a presente comunicación, deberá decla
rarse abierto un plazo de un mes para liquidar dichas 
existencias.

Todas las existencias que no hayan sido liquidadas 
a su debido tiempo, deberán ser entregadas sin excusa 
ni pretexto alguno en los respectivos almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo.»

Zaragoza, 13 de julio de 1942.—José María Sentís.
* ♦ ♦

Núm. 2.993 -
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio comunica a esta Comisaria Gene
ral que ha resuelto autorizar a los fabricantes de he
rraduras forjadas a mano, en tanto se resuelva por di
cho Ministerio 1a propuesta general del Sindicato Na
cional del Metal, relativa a precios de productos side
rúrgicos transformados, y teniendo en cuenta que di
chos fabricantes utilizaban antes del año 1936 como 
primera materia hierro usado (chatarra), adquido ba
jo precio y que actualmente se ven obligados a utili
zar en su lugar pletina a los precios vigentes, para la 
venta de las mencionadas herraduras forjadas a mano, 
los precios que resulten de aumentar en un 80 por 100 
los precios netos a que se vendían estas herraduras en 
el año 1927. .

Para las herraduras estampadas seguirá rigiendo 
Jos precios que resulten de aplicar el aumento de 38 
por 100 a que se refiere mi escrito núm. 68.151 de 30 
de mayo de 1942.

Zaragoza, 13 de julio de 1942.—José María Sentís.

Núm. 2.983

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Precios de venta de bombonas y garrafas 
revestidas

Estudiado por la Oficina de Precios del Ministerio de 
Industria y Comercio el expediente de fijación de precios 
de venta de bombonas y garrafas revestidas, la Secretaría 
General Técnica de dicho Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas y teniendo en cuenta 
los precios oficialmente publicados para las bombonas y 
garrafas desnudas, ha resuelto autorizar los precios máxi
mos de venta en fábrica, en toda España, que a continua 
ción se detallan:

GARRAFONES REVESTIDOS (Precio por cien piezas)
Vestidura catalana

fí®1 

■ Cíbid»

en 

litros

P« o del

•rtlrio en 

Kilo.

CON VESTIDURA DE

Caña con pe
cho de espar

to o junco

Pesetas

Caña con 
pecho sal

gado

Pesetas

Mimbre ne
gro con to
pa salgada

Pesetas

Mimbre fino

Pesetas

2 0'600 249'20 254'20 267'20 314'20
3'/o y 4 0'800 266'90 271'90 278*90 337'40

X 0'900 281'55 286‘55 301*55 362'55
6 1*000 335'10 346'60 364'60 435'60
8 1'200 346‘55 352'55 372*05 453'05

10 1'500 357'35 370'85 398*85 491*35
12 1'600 435'90 449'40 506'90 673'90

15 y 16 2'400 479'30 493'30 542'30 683'80
15 y 16 3'200 521'25 535'25 284-25 724'75
ló" 4'000 557*35 571'35 620'35 761'85
18 3‘200 541'25 555'25 597'25 767'25

®18 4'000 578'75 592'75 634'75 805'75
20 3'500 565'70 585'70 625'70 780'70
24 y 25 4'000 793'25 813'25 893'25 1 093'25
32' 5'000 1.118'50 » 1.218'50 1.618'50

VESTIDURA GINEBRA CAMPAÑA FORMA FRANCESA (con 3 oías)

Cabida Peso del Precio Cabida Peso del Precio
•n vidrio en en vidrio en __■

litros Kilo* Pesetas
litros Kiios

Pesetas

2 0'600 381'20 4 0'800 437*90
4 0‘800 400'90 8 1'200 538*55 •
8 1'200 528*05 10 1*500 578'35

16 2'400 789*70 16 3 200 797 25
16 3'200 831'75 16 4-000 833*35
16 4'000 867*85 32 5'000 1.764'00

FORMA BREMEN

Cabida 
en 

litros

Peso del 
vidrio en 

Kilos

Precio

Pesetas

4 0'800 345'90
8 1'200 358*55

16 3‘200 756*25
16 4*000 792'35
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GARRAFONES CON CANASTA

Cíbida

litro*

Pmo  del 

vidrio'en 

Kilos

Fuerte 
(tipo japoné»)

Pesetas

Económico 
(cesto, caña y tapa 

esparto o junco)

Pesetas

2 0'600 316*70 278'20
4 0‘800 . 336'40 291*90
5 0‘900 397-05 314'55
6 1'000 432'10 364'10
8 1'200 447'55 37005

10 1'500 494'35 402'85
12 1'600 604*90 472'40
16 2*400 » 510'30
16 3'200 677*75 552*25
16 4*000 713'85 >
18 3'200 775*75 " 590'75
18 4'000 813'25 »
20 3*500 875'20 675*20

24 y 25 4'000 1.093*25 893'25
32 5'000 1.618'50 1.318'50

_ BOMBONAS REVESTIDAS {Precios por unidad)
Pesetas

60 a 64 litros, con
60 a 64 » >
60 a 64
35 a 40
35 a 40

» »
» »
> . »

canasto, caña y trenza paja ....
» hierro, y sin trenza paja
» » y con » » 
» caña y con » » 
» hierro_y con » »

11-95
17'65
18*65
10*20
15*60

El precio máximo de venta al público de las bombonas 
y garrafas revestidas, se obtendrá sumando el precio de 
venta en fábrica los gastos de embalaje y transporte, apro
bados por las Delegaciones Provinciales de abastecimien
tos y Transportes, y un 15 por 100 sobre el precio en fá
brica, en concepto de margen comercial, cualquiera que 
sea el número y clase de intermediario. Este recargo del 
15 por 100 será únicamente aplicable para las ventas de 
almacenista a consumidor.

El precio máximo de venta al público de las bombonas • 
y "garrafas usadas será el 75 por 100 del precio de venta de 
los nuevos en la misma localidad.

Zaragoza, 16 de julio de 1942.—El Comisario de Re
cursos.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 2.986

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GOMEZ ARQUE (Domingo), hijo de Manuel y de 

Modesta, natural de Zuera, provincia de Zaragoza, de 
24 años de edad, domiciliado últimamente en Zuera 
y sujeto a expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 31, para 
su destino a Cuerpo, se presentará dentro del término 
de treinta días en jaca (Huesca) ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, Tenien
te D. Jesús Tomé/ Laclaustra, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Jaca, 13 de julio de 1942.-EI Teniente Juez instruc
tor, Jesús Tomé Laclaustra.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.973

BORJA ‘ "
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en cumplimiento de orden de 
la Superioridad dimanante del sumario 40 de 1941, 

contra Pascual Sanmartín Estela, se cita al testigo 
Francisco Nogués de Val, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante la Audiencia de Zara
goza el día 29 del actual y hora de las diez de la ma
ñana a la celebración del juicio oral, con la preven
ción de que no compareciendo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que le sirva de cédula de notificación en 
forma, expido la presente en Borja a ocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario judi
cial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.987
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
del partido deTarazona;
Hago saber: Que D. Fermín Moreno Martin solicitó 

de este Juzgado la inscripción del dominio a su favor 
de la casa con corral, situada en el número 6 de la 
calle de San Juan, de esta ciudad, que se describe en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 25 de abril 
último.

Y se cita por tercera vez a D. Pascual del Río Calvo 
y su esposa, D.a Ramona Soria Gómara, y sus here
deros o causahabientes, y a las demás personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscripción solici
tada, para que dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde el 26 de dicho abril, comparez
can ante este Juzgado alegando y probando su dere
cho, bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Tarazona a once de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Antonio Cano.—Ante mí, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.994

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza

Habiendo solicitado la devolución de la fianza que 
tenía constituida D. Enrique Acosta Roldán, para el 
ejercicio del carguen las Notarías de San Cosme de 
Berreiro, Becerreá, Logrosán, Barco de Avila y La 
Almunia de Doña Godina, se hace pública dicha soli
tud conforme dispone el artículo 32 del vigente Regla
mento de! Notariado, para que las personas que hayan 
de hacer alguna [reclamación en contra de la gestión 
de dicho Notario la formulen ante la Junta Directiva 
de este Colegio, en el término de un mes, a contar des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Zaragoza, 13 de julio de 1942.—El Decano, Enrique 
Giménez Gran.

Núm. 2.999
Sociedad Anónima «Purasal».—Zaragoza

Por acuerdo del Consejo de Administración se con
voca a los poseedores de bonos de fundado r a la 
asamblea que tendrá lugar en el domicilio social el día 
31 del corriente, a las doce de la mañana, para que a te
nor del párrafo segundo del artículo 47 de los Estatu
tos sociales decidan sobre los derechos de prioridad 
en la suscripción de acciones que se ponen en circu
lación.

Zaragoza, 14 de julio de 1942.—El Secretario, 
J. Camón Cano.

TIP. HOGAR HGNATELLI
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